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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

205 MADRID NÚMERO 19

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Molina de Juana, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 19
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 559 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Fatiha Ed Dib, contra doña Yolanda Torres Her-
nández, sobre despido, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva en su tenor literal es
la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por don Fatiha Ed Dib, contra doña Yolanda To-
rres Hernández, debo declarar y declaro improcedente el despido del demandante, conde-
nando a la empresa demandada a que a su elección, que deberá manifestar en el plazo de
los cinco días siguientes al de la notificación de esta sentencia, le readmita en su mismo
puesto de trabajo o le abone una indemnización de 1.327,01 euros, entendiéndose que de
no hacerlo en el plazo indicado opta por lo primero y, en todo caso, con abono de los sala-
rios dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la de la notificación de la presen-
te sentencia o hasta que el demandante haya encontrado otro empleo si tal colocación fue-
se anterior, a razón de 32,17 euros brutos diarios, en cuyo caso se descontará de los salarios
de tramitación lo percibido en la nueva empresa.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón de
anuncios de este Juzgado, salvo las que revistan forma de decreto, auto o sentencia o se tra-
te de emplazamiento, que serán publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a doña Yolanda Torres Hernández,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el tablón de anuncios de este
Juzgado y, en su caso, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de julio de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/36.306/10)
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